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1. CONCORDANCIA CON EL PLAN DE DESARROLLO (Plan de Gobierno) 

El Plan de gobierno 2019 – 2020 de la Universidad de Córdoba en su eje de MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y BUEN 
GOBIERNO, contiene el programa de Infraestructura Física cuyo objetivo es proporcionar espacios adecuados para el desarrollo 
de las actividades de los procesos de una forma ordenada y visionaria. La adecuación y mantenimiento de la infraestructura 
eléctrica y sistemas de refrigeración contribuye a la mejora de los espacios académicos y administrativos referidos a este 
programa. 

 

2. JUSTIFICACION Y DESCIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

2.1 JUSTIFICACIÓN:  

La Universidad de Córdoba es una institución pública de educación superior que busca ser reconocida como una de las mejores 
del país por la calidad de sus procesos académicos y de gestión institucional, por esto, ha priorizado proyectos de inversión 
física-eléctrica, técnica, tecnológica, de investigación y modernización, que permitirán fortalecer los procesos misionales de la 
Institución y soportar los requerimientos de las diferentes Facultades y Departamentos Académicos. En este orden de ideas, se 
atiende la necesidad de realizar mejoras en la infraestructura eléctrica en media como en baja tensión en la emisora únicor 
estéreo, campus Berasategui, campus Lorica y campus Montería, al igual que el sistema de refrigeración,  de esta manera 
mejorar la confiabilidad, continuidad del fluido eléctrico y  el sistemas de aire acondicionado,  por lo cual la Unidad de Planeación 
y Desarrollo, incluyó dentro del Plan Operativo Anual de Inversión 2019 el proyecto: “SUMINISTRO, MANTENIMIENTO E 
INSTALACION DE EQUIPOS Y MATERIALES ELECTRICOS Y SISTEMA DE REFRIGERACIÓN PARA LOS CAMPUS 
MONTERIA, LORICA, BERASTEGUI Y ANTENA DE LA EMISORA UNICOR ESTEREO DE LA UNIVERSIDAD DE 
CORDOBA”. 
Estos proyectos de inversión se incorporaron y consolidaron en la unidad de planeación y desarrollo con base en las 
necesidades y requerimientos presentados por los diferentes programas académicos, en concordancia con el plan actual  de 
gobierno  y las contingencias presentadas que requieren acciones específicas de atención. 

2.2 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD   

Con el fin de crear unas buenas condiciones en los diferentes espacios de la universidad de Córdoba para toda la comunidad 
universitaria especialmente, en los espacios donde se realizan actividades académicas y administrativas. La Unidad de 
Planeación y Desarrollo de la  Universidad de Córdoba tiene en sus proyectos la climatización y mejora de la infraestructura 
eléctrica de estos espacios académico–administrativo, para dar continuidad a los procesos de mejoramiento de la planta física-
eléctrica, ya que actualmente se busca mejorar los sistemas de aires acondicionados y redes eléctricas  necesarias para el 
funcionamiento de los diferentes espacios de la universidad de Córdoba, por lo cual se hace prioritario esta adquisición y seguir 
con el cronograma del plan de inversión vigente. 

3. DESCRIPCION DEL OBJETO, PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN 

3.1 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO: 
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La Universidad de Córdoba está interesada en contratar el SUMINISTRO, MANTENIMIENTO E INSTALACION DE EQUIPOS Y 
MATERIALES ELECTRICOS Y SISTEMA DE REFRIGERACIÓN PARA LOS CAMPUS MONTERIA, LORICA, BERASTEGUI Y 
ANTENA DE LA EMISORA UNICOR ESTEREO DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA. 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN O SERVICIO: 

PROPOSITO DE LAS ESPECIFICACIONES  

A continuación, se da a conocer de manera general las especificaciones técnicas del proyecto. se dará mayor énfasis en la 
definición de las características y calidad de los trabajos a terminada y en las normas técnicas a seguir y procedimientos 
necesarios para obtener buenos resultados en los trabajos  
 
Por otra parte, la omisión de descripciones detalladas de procedimiento del Proyecto, refleja la suposición básica que el 
Contratista conoce las prácticas del proyecto.   
 
Las especificaciones intentan reseñar en forma general que el procedimiento del trabajo está basado en normas técnicas, 
teniendo en cuenta las recomendaciones de las diferentes actividades o Ítems del proyecto; estas se basan en: 

 
➢  Reglamento colombiano NTC 2050, CODIGO ELECTRICO (versión actualizada-2017) 

 
➢  Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE versión actualizada. 

 
➢  normatividad referente a la Gestión de la seguridad y salud en el trabajo, Decreto 1072 de 2015 “Por medio del cual se 

expide el decreto Único Reglamento del Sector Trabajo”, Resolución 1409 de 2009 “Por la cual se establece el 
reglamento de Seguridad para protección contra caídas en el trabajo en alturas”, Resolución 3368 de agosto de 2014 
“La cual se modifica parcialmente la resolución 1409 de 2´12 y se dictan otras disposiciones. 
 

➢ Realizar los trabajos basados en manuales de los fabricantes.  
 
El proyecto comprende las siguientes actividades: 
 
CAMPUS MONTERIA  
 
Se realizarán instalaciones en media y baja tensión, se instalarán puntos de 110 V y 220 V, se trabajará en gabinetes principales 
y se realizaran adecuaciones para sistemas de aire acondicionado al tiempo que se suministraran nuevos equipos. Se realizará 
suministro y adecuación de ups para la antena de la emisora unicor etéreo y el laboratorio de biotecnología de la reproducción 
animal (LABRA), a continuación, se hace una descripción general de las tareas a realizar:     
 

ITEM DESCRIPCIÓN UNID CANT 

  BLOQUE 20 DE AGRONOMÍA SEDE MONTERÍA:     

1,00 MEDIA TENSIÓN (SUMINISTRO Y MONTAJE):     

1,01 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE HERRAJES Y PROTECCIONES PARA LA 
NORMALIZACIÓN Y ADECUACIÓN DEL PUNTO DE CONEXIÓN DE MEDIA 
TENSIÓN DE LA SUBESTACIÓN. 

Un 1 

1,02 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE TRANSFORMADOR DE 250KVA, 
13.200/220/127V TIPO PAT MOUNTED. 

Un 1 
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1,03 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE ENCERRAMIENTO EN MALLA 
ESLABONADA PARA EL TRANSFORMADOR DE 250KVA (INCLUYE PLACA 
EN CONCRETO). 

Un 1 

2,00 BAJA TENSIÓN (SUMINISTRO Y MONTAJE):     

2,01 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE ACOMETIDA DE BAJA TENSIÓN EN 
1x(3F+1N) Cu 500kcmil + 1x(3F+1N) Cu 500kcmil THHN/THWN EN DUCTO 
DOBLE INDEPENDIENTE DE Ф = 4". 

ML 70 

2,02 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE REGISTROS DE BAJA TENSIÓN 
(100x100x80cm). 

UN 3 

2,03 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE GABINETE GENERAL DE BAJA TENSIÓN 
CON INTERRUPTOR GENERAL Y ESPACIO PARA 20 CUENTAS 
TRIFÁSICAS.  

Un 1 

3,00 BAJA TENSIÓN (DESMONTE):     

3,01 DESMONTE Y RETIRO DE ACOMETIDA DE BAJA TENSIÓN EXISTENTE EN 
1x(3F+1N) Cu 500kcmil EN DUCTO DE Ф = 4". 

ML 70 

3,02 
DESMONTE Y RETIRO DE GABINETE GENERAL DE BAJA TENSIÓN 
EXISTENTE. 

Un 1 

 
 

ITEM DESCRIPCIÓN UNID CANT 

  OFICINA BLOQUE ADMINISTRATIVO.     

5,00 BAJA TENSIÓN (SUMINISTRO Y MONTAJE):     

5,01 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE SALIDA 1Ø A 120V - 20A PARA TOMA 
REGULADA EN CANALETA EXISTENTE.  

Un 16 

 
 

ITEM DESCRIPCIÓN UNID CANT 

        

  SUBESTACON PRINCIPAL SEDE MONTERÍA:     

4,00 BAJA TENSIÓN (DESMONTE Y RECONSTRUCCIÓN):     

4,01 
DESMONTE Y RETIRO DE PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGÉNCIA 
EXISTENTE (75kVA). 

Un 1 

4,02 DEMOLICIÓN DE MURO EN CASETA EXISTENTE. M2 5 

4,03 MANPOSTERÍA EN BLOQUE. M2 5 

4,04 PAÑETE ALLANADO. M2 10 

4,05 PINTURA EN MURO TIPO 1 M2 10 

 
 

ITEM DESCRIPCIÓN UNID CANT 

  OFICINA BLOQUE ADMINISTRATIVO.     

5,00 BAJA TENSIÓN (SUMINISTRO Y MONTAJE):     

5,01 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE SALIDA 1Ø A 120V - 20A PARA TOMA 
REGULADA EN CANALETA EXISTENTE.  

Un 16 
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       CAMPUS LORICA  
 

  CAMPUS LORICA:     

5,00 BAJA TENSIÓN (OBRAS CIVILES, REUBICACIÓN, SUMINISTRO Y MONTAJE): 

5,01 
LOCALIZACIÓN Y REPLANTEO DE CASETA PARA PLANTA ELÉCTRICA.  

M2 20 

5,02 
DESCAPOTE Y BOTADA DE MATERIAL DE CASETA PARA PLANTA 
ELÉCTRICA.  

M2 30 

5,03 
EXCABACIÓN PARA CIMIENTOS DE CASETA PARA PLANTA ELÉCTRICA.  

ML 25 

5,04 
VIGA DE CIMIENTOS 0,4x0,4 INCLUYE REFUERZOS DE CASETA PARA 
PLANTA ELÉCTRICA.  

ML 19 

5,05 
VIGA DE CIMIENTOS ANDEN 0,2x0,2 INCLUYE REFUERZOS DE CASETA 
PARA PLANTA ELÉCTRICA.  

ML 6 

5,06 
COLUMNA SISMORESISTENTE 0,1x0,2 INCLUYE REFUERZOS DE 
CASETA PARA PLANTA ELÉCTRICA.  

ML 11 

5,07 
VIGA DE AMARRE SUPERIOR 0,1x0,2 INCLUYE REFUERZOS DE CASETA 
PARA PLANTA ELÉCTRICA.  

ML 19 

5,08 
SOBRECIMIENTO IMPERMEABILIZADO h=0,2 DE CASETA PARA PLANTA 
ELÉCTRICA.  

ML 18 

5,09 
MAMPOSTERÍA EN BLOQUE DE CASETA PARA PLANTA ELÉCTRICA.  

M2 36,8 

5,1 
MAMPOSTERÍA EN BLOQUE CALADO DE CASETA PARA PLANTA 
ELÉCTRICA.  

M2 2,88 

5,11 
PAÑETE ALLANADO DE CASETA PARA PLANTA ELÉCTRICA.  

M2 72 

 
 

ITEM DESCRIPCIÓN UNID CANT 

5,12 
RELLENO EN MATERIAL SELECCIONADO Y COMPACTADO DE CASETA 
PARA PLANTA ELÉC.  

M3 9,6 

5,13 
PISO EN CONCRETO 3000 PSI INCLUYE ACERO DE REFUERZO DE 
CASETA PARA PLANTA ELÉCTRICA.  

M2 24 

5,14 
REJA EN VARILLA DE 1/2" 1,2x1,2 PARA VANO DE VENTANA DE CASETA 
PARA PLANTA ELÉCTRICA.  

Un 1 

5,15 
PUERTA EN LÁMINA GALBANIZADA 2 HOJAS 1,0x2,0m DE CASETA PARA 
PLANTA ELÉCTRICA.  

Un 1 

5,16 
CUBIERTA EN LÁMINA ONDULADA N° 8 DE CASETA PARA PLANTA 
ELÉCTRICA.  

M2 26,85 

5,17 
CORREAS EN PHR 120x60 CALIBRE 18 DE CASETA PARA PLANTA 
ELÉCTRICA.  

ML 36 
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5,18 
PINTURA PARA MUROS TIPO 1 DE CASETA PARA PLANTA ELÉCTRICA.  

M2 72 

5,19 
TRANSPORTE Y MONTAJE DE PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGÉNCIA DE 
75KVA. 

Un 1 

5,2 SUMINISTRO Y MONTAJE DE ACOMETIDA DE BAJA TENSIÓN EN 
2(3F+1N)x 4/0 Cu THHN/THWN EN DUCTO DE Ф = 4". 

ML 7,5 

5,21 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE GABINETE GENERAL DE BAJA TENSIÓN 
CON TRANSFERENCIA ELÉCTRICA AUTOMÁTICA, INTERRUPTORES 
GENERALES, BARRAJE ELECTROLÍTICO DIVIDIDO Y ESPACIO PARA 6 
CUENTAS TRIFÁSICAS.  

Un 1 

6,00 BAJA TENSIÓN (DESMONTE):     

6,01 
DESMONTE Y RETIRO DE ACOMETIDA DE BAJA TENSIÓN EXISTENTE 
EN (3F+1N)x1/0 Cu THHN/THWN". 

ML 7,5 

6,02 
DESMONTE Y RETIRO DE GABINETE GENERAL DE BAJA TENSIÓN 
EXISTENTE. 

Un 1 

 
 
CAMPUS BERASTEGUI  
 

  BLOQUE SALONES "F" Y LABORATORIO DE QUÍMICA SEDE BERÁSTEGUI: 

ITEM DESCRIPCIÓN UNID CANT 

7,00 MEDIA TENSIÓN (SUMINISTRO Y MONTAJE):     

7,01 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE ARMADO DE MEDIA TENSIÓN PARA 
SUBESTACIÓN 3Ø TIPO POSTE. 

Un 1 

7,02 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE TRANSFORMADOR DE 112,5KVA, 
13.200/220/127V TIPO POSTE. 

Un 1 

8,00 BAJA TENSIÓN (SUMINISTRO Y MONTAJE):     

8,01 SUMINISTRO Y MONTAJE DE BAJANTE DE BAJA TENSIÓN EN 2x(3F+1N) 
Cu 4/0 THHN/THWN EN DUCTO IMC DE Ф = 4". 

Un 1 

8,02 SUMINISTRO Y MONTAJE DE ACOMETIDA DE BAJA TENSIÓN EN 
2x(3F+1N) Cu 4/0 THHN/THWN EN DUCTO PVC DE Ф = 4". 

ML 12 

8,03 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE REGISTROS DE BAJA TENSIÓN 
(100x100x80cm). 

UN 2 

8,04 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE GABINETE GENERAL DE BAJA TENSIÓN 
CON INTERRUPTOR GENERAL Y ESPACIO PARA 10 CUENTAS 
TRIFÁSICAS.  

Un 1 

9,00 BAJA TENSIÓN (DESMONTE):     

9,01 DESMONTE Y RETIRO DE ACOMETIDA DE BAJA TENSIÓN EXISTENTE EN 
1x(3F+1N) Cu 2/0 EN DUCTO DE Ф = 3". 

ML 100 
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ITEM DESCRIPCIÓN UNID CANT 

9,02 
DESMONTE Y RETIRO DE GABINETE GENERAL DE BAJA TENSIÓN 
EXISTENTE. 

Un 1 

        

  BLOQUE OFICINAS Y CUBÍCULOS INGENIERÍA DE ALIMENTOS SEDE BERÁSTEGUI: 

10,00 BAJA TENSIÓN (SUMINISTRO Y MONTAJE):     

10,01 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE GABINETE PARCIAL DE BAJA TENSIÓN CON 
INTERRUPTOR GENERAL Y ESPACIO PARA 8 CUENTAS TRIFÁSICAS.  

Un 1 

11,00 BAJA TENSIÓN (DESMONTE):     

11,01 
DESMONTE Y RETIRO DE GABINETE PARCIAL DE BAJA TENSIÓN 
EXISTENTE. 

Un 1 

        

  BLOQUE CAFETERÍA Y VETERINARIA SEDE BERÁSTEGUI:   

12,00 BAJA TENSIÓN (SUMINISTRO Y MONTAJE):     

12,01 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE GABINETE PARCIAL DE BAJA TENSIÓN CON 
INTERRUPTOR GENERAL Y ESPACIO PARA 8 CUENTAS TRIFÁSICAS.  

Un 1 

13,00 BAJA TENSIÓN (DESMONTE):     

13,01 
DESMONTE Y RETIRO DE GABINETE PARCIAL DE BAJA TENSIÓN 
EXISTENTE. 

Un 1 

        

  LABORATORIO LABRA SEDE BERÁSTEGUI:     

14,00 BAJA TENSIÓN (SUMINISTRO, MONTAJE Y MANTENIMIENTO):   

14,01 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE HERRAJES Y PROTECCIONES PARA LA 
NORMALIZACIÓN Y ADECUACIÓN DEL PUNTO DE CONEXIÓN DE MEDIA 
TENSIÓN DE LA SUBESTACIÓN. 

Un 1 

14,02 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE ACOMETIDA DE MEDIA TENSIÓN EN 3xXLPE # 
2/0 Al EN DUCTO DE Ф = 4".  

ML 30 

14,03 MANTENIMIENTO DE TRANSFORMADOR DE 112,5KVA TIPO PAD MOUNTED. Un 1 

    
  LABORATORIO MICROBIOLOGÍA DE ALIMENTOS SEDE BERÁSTEGUI: 

15,00 BAJA TENSIÓN (SUMINISTRO Y MONTAJE):     

15,01 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE ACOMETIDA DE BAJA TENSIÓN EN (3F+1N)x2 + 
1Tx4 Cu THHN/THWN EN DUCTO EMT DE Ф = 1 1/2". 

ML 30 

15,02 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE GABINETE PARCIAL DE BAJA TENSIÓN CON 
INTERRUPTOR GENERAL Y ESPACIO PARA 8 CUENTAS TRIFÁSICAS.  

Un 1 

15,03 SUMINISTRO Y MONTAJE DE SALIDA 2Ø A 220V - 30A.  Un 5 

15,04 SUMINISTRO Y MONTAJE DE SALIDA 2Ø A 220V - 20A.  Un 4 

    
  LABORATORIO PARASITOLOGÍA SEDE BERÁSTEGUI:     

16,00 BAJA TENSIÓN (SUMINISTRO Y MONTAJE):     

16,01 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE ACOMETIDA DE BAJA TENSIÓN EN (3F+1N)x8 + 
1Tx10 Cu THHN/THWN EN DUCTO CORAZA DE Ф = 1 1/2". 

ML 10 
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16,02 SUMINISTRO Y MONTAJE DE SALIDA 1Ø A 120V - 20A.  Un 2 

 
 

ITEM DESCRIPCIÓN UNID CANT 

  LABORATORIO LABRA SEDE BERÁSTEGUI:     

17,00 BAJA TENSIÓN (SUMINISTRO Y MONTAJE):     

17,01 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE TARJETA REGULADORA DE VELOCIDAD 
CUMMINS PARA LA PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGÉNCIA. 

Un 1 

17,02 
SUMINISTRO   E INSTALACION DE PUNTO 110V CABLE #12 LIBRE DE 
HALOGENO. 

Un 4 

17,03 
SUMINISTRO   E INSTALACION DE PUNTO  220V CABLE #10 LIBRE DE 
HALOGENO. 

Un 2 

17,04 
SUMINISTRO E INSTALACION DE TABLERO DE 18 CIRCUITOS DE PARA RED 
REGULADA  

Un 1 

    
  LABORATORIO ANDROLOGÍA SEDE BERÁSTEGUI:     

18,00 BAJA TENSIÓN (SUMINISTRO Y MONTAJE):     

18,01 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE ACOMETIDA DE BAJA TENSIÓN EN (3F+1N)x4 
+ 1Tx6 Cu THHN/THWN EN BANDEJA EXISTENTE. 

ML 35 

 
 

ITEM DESCRIPCIÓN UNID CANT 

19,00 BAJA TENSIÓN (DESMONTE, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO): 

19,01 DESMONTE DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINISPLIT DE 12.000 BTU. Un 1 

19,02 DESMONTE DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINISPLIT DE 18.000 BTU. Un 7 

19,03 DESMONTE DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINISPLIT DE 24.000 BTU. Un 6 

19,04 INSTALACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINISPLIT DE 18.000 BTU. Un 3 

19,05 INSTALACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINISPLIT DE 24.000 BTU. Un 16 

19,06 INSTALACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINISPLIT DE 36.000 BTU. Un 4 

19,07 INSTALACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO CENTRAL Un 2 

19,08 REUBICACION DE CONDENSADORA DE AIRE TIPO MINISPLIT DE 24.000BTU. Un 1 

19,09 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE AIRE TIPO MINISPLIT.  Un 6 

19,10 LAVADO DE TUBERIAS. ML 14 

 
 

ITEM DESCRIPCIÓN UNID CANT 

20,00 SUMINISTRO DE EQUIPOS:     

20,01 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE UPS INDUSTRIAL 10KVA 2Ø. (CORRIENTE DE 
ARRANQUE 36A) EMISORA  

Un 1 

20,02 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE UPS INDUSTRIAL 10KVA 2Ø. (CORRIENTE DE 
ARRANQUE 36A)-LAB LABRA 

Un 1 

20,03 
SUMINISTRO AIRE TIPO CENTRAL DE 36.000BTU CAMPUS MONTERIA 
CENTRAL. TECNOLOGIA AHORRADORA  

Un 4 
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20,04 
SUMINISTRO AIRE TIPO MINI SPLIT DE 24.000BTU CAMPUS BERASTEGUI. 
TECNOLOGIA AHORRADORA  

Un 10 

20,05 
SUMINISTRO AIRE TIPO MINI SPLIT DE 18.000BTU CAMPUS BERASTEGUI. 
TECNOLOGIA AHORRADORA  

Un 3 

20,06 
SUMINISTRO AIRE TIPO MINI SPLIT DE 12.000BTU CAMPUS BERASTEGUI. 
TECNOLOGIA AHORRADORA  

Un 1 

 
 

3.2 PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El Plazo de ejecución del contrato será  de CIENTO VEINTE (120) DIAS, contados a partir de la firma del acta de inicio  

3.3 LUGAR DE EJECUCIÓN. 

El lugar de la ejecución será en el campus Montería, campus Berastegui, campus Lorica y las instalaciones de la antena de la 
Universidad de Córdoba. 

 

4. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL 

A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, el área requirente, adelantó un presupuesto, en donde se 
estimó que el valor para “SUMINISTRO, MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS, MATERIALES ELÉCTRICOS Y 
SISTEMAS DE AIRES ACONDICIONADOS PARA LA ANTENA DE LA EMISORA UNICOR ESTEREO, CAMPUS MONTERÍA, 
CAMPUS BERASTEGUI Y CAMPUS LORICA DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA” es de:  QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS MCTE ($  548.213.913), estos precios se basan en costos 
de trabajos hechos previamente al interior de la universidad   de Córdoba teniendo en cuenta la complejidad  y  cantidad de los 
trabajos a ejecutar en el presente objeto  
 

 

CAMPUS MONTERIA  
      

ITEM DESCRIPCIÓN UNID CANT Vr UNITARIO  Vr PARCIAL  

  BLOQUE 20 DE AGRONOMÍA SEDE MONTERÍA:         

1,00 MEDIA TENSIÓN (SUMINISTRO Y MONTAJE):         

1,01 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE HERRAJES Y 
PROTECCIONES PARA LA NORMALIZACIÓN Y 
ADECUACIÓN DEL PUNTO DE CONEXIÓN DE MEDIA 
TENSIÓN DE LA SUBESTACIÓN. 

Un 1 $ 6.723.635  $     6.723.635  

9,03 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE ENCERRAMIENTO EN MALLA 
ESLABONADA PARA EL TRANSFORMADOR DE 250KVA 
(INCLUYE PLACA EN CONCRETO). 

Un 1 $ 12.681.250  $    12.681.250  

2,00 BAJA TENSIÓN (SUMINISTRO Y MONTAJE):         

2,01 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE ACOMETIDA DE BAJA 
TENSIÓN EN 1x(3F+1N) Cu 500kcmil + 1x(3F+1N) Cu 
500kcmil THHN/THWN EN DUCTO DOBLE INDEPENDIENTE 
DE Ф = 4". 

ML 70 $ 1.183.942  $    82.875.969  

2,02 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE REGISTROS DE BAJA 
TENSIÓN (100x100x80cm). 

UN 3 $ 580.200  $     1.740.600  

2,03 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE GABINETE GENERAL DE 
BAJA TENSIÓN CON INTERRUPTOR GENERAL Y ESPACIO 
PARA 20 CUENTAS TRIFÁSICAS.  

Un 1 $ 18.440.950  $    18.440.950  
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3,00 BAJA TENSIÓN (DESMONTE):         

3,01 
DESMONTE Y RETIRO DE ACOMETIDA DE BAJA TENSIÓN 
EXISTENTE EN 1x(3F+1N) Cu 500kcmil EN DUCTO DE Ф = 
4". 

ML 70 $ 34.986  $     2.449.038  

3,02 
DESMONTE Y RETIRO DE GABINETE GENERAL DE BAJA 
TENSIÓN EXISTENTE. 

Un 1 $ 139.945  $        139.945  

4 OFICINA BLOQUE ADMINISTRATIVO.         

4,01 BAJA TENSIÓN (SUMINISTRO Y MONTAJE):     

4,02 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE SALIDA 1Ø A 120V - 20A 
PARA TOMA REGULADA EN CANALETA EXISTENTE.  

Un 16 $ 209.187  $     3.346.992  

 
 

ITEM DESCRIPCIÓN UNID CANT Vr UNITARIO  Vr PARCIAL  

            

  SUBESTACON PRINCIPAL SEDE MONTERÍA:         

5,00 BAJA TENSIÓN (DESMONTE Y RECONSTRUCCIÓN):         

5,01 
DESMONTE Y RETIRO DE PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGÉNCIA EXISTENTE (75kVA). 

Un 1 $ 1.448.770  $     1.448.770  

5,02 DEMOLICIÓN DE MURO EN CASETA EXISTENTE. M2 5 $ 8.600  $          43.000  

5,03 MANPOSTERÍA EN BLOQUE. M2 5 $ 27.078  $        135.390  

5,04 PAÑETE ALLANADO. M2 10 $ 14.173  $        141.726  

5,05 PINTURA EN MURO TIPO 1 M2 10 $ 9.300  $          93.000  

 
 
TOTAL CAMPUS MONTERIA ……………………………………………………………………………………………….$130.260.265 
 
 
CAMPUS LORICA: 
 

  CAMPUS LORICA:         

6,00 BAJA TENSIÓN (OBRAS CIVILES, REUBICACIÓN, SUMINISTRO Y MONTAJE):   

6,01 
LOCALIZACIÓN Y REPLANTEO DE CASETA PARA PLANTA 
ELÉCTRICA.  

M2 20 $ 3.739  $          74.772  

6,02 
DESCAPOTE Y BOTADA DE MATERIAL DE CASETA PARA 
PLANTA ELÉCTRICA.  

M2 30 $ 8.350  $        250.500  

6,03 
EXCABACIÓN PARA CIMIENTOS DE CASETA PARA PLANTA 
ELÉCTRICA.  

ML 25 $ 9.300  $        232.500  

6,04 
VIGA DE CIMIENTOS 0,4x0,4 INCLUYE REFUERZOS DE 
CASETA PARA PLANTA ELÉCTRICA.  

ML 19 $ 120.071  $     2.281.349  

6,05 
VIGA DE CIMIENTOS ANDEN 0,2x0,2 INCLUYE REFUERZOS 
DE CASETA PARA PLANTA ELÉCTRICA.  

ML 6 $ 76.461  $        458.766  

6,06 
COLUMNA SISMORESISTENTE 0,1x0,2 INCLUYE 
REFUERZOS DE CASETA PARA PLANTA ELÉCTRICA.  

ML 11 $ 42.227  $        464.499  

6,07 
VIGA DE AMARRE SUPERIOR 0,1x0,2 INCLUYE REFUERZOS 
DE CASETA PARA PLANTA ELÉCTRICA.  

ML 19 $ 41.140  $        781.654  
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6,08 
SOBRECIMIENTO IMPERMEABILIZADO h=0,2 DE CASETA 
PARA PLANTA ELÉCTRICA.  

ML 18 $ 27.044  $        486.788  

6,09 
MAMPOSTERÍA EN BLOQUE DE CASETA PARA PLANTA 
ELÉCTRICA.  

M2 36,8 $ 39.047  $     1.436.938  

6,1 
MAMPOSTERÍA EN BLOQUE CALADO DE CASETA PARA 
PLANTA ELÉCTRICA.  

M2 2,88 $ 68.900  $        198.432  

6,11 
PAÑETE ALLANADO DE CASETA PARA PLANTA ELÉCTRICA.  

M2 72 $ 20.458  $     1.472.976  

 
 

ITEM DESCRIPCIÓN UNID CANT Vr UNITARIO Vr PARCIAL 

6,12 
RELLENO EN MATERIAL SELECCIONADO Y COMPACTADO 
DE CASETA PARA PLANTA ELÉC. 

M3 9,6 $ 73.000 $        700.800 

6,13 
PISO EN CONCRETO 3000 PSI INCLUYE ACERO DE 
REFUERZO DE CASETA PARA PLANTA ELÉCTRICA. 

M2 24 $ 82.020 $     1.968.472 

6,14 
REJA EN VARILLA DE 1/2" 1,2x1,2 PARA VANO DE 
VENTANA DE CASETA PARA PLANTA ELÉCTRICA. 

Un 1 $ 286.500 $        286.500 

6,15 
PUERTA EN LÁMINA GALBANIZADA 2 HOJAS 1,0x2,0m DE 
CASETA PARA PLANTA ELÉCTRICA. 

Un 1 $ 761.831 $        761.831 

6,16 
CUBIERTA EN LÁMINA ONDULADA N° 8 DE CASETA PARA 
PLANTA ELÉCTRICA. 

M2 26,85 $ 57.350 $     1.539.847 

6,17 
CORREAS EN PHR 120x60 CALIBRE 18 DE CASETA PARA 
PLANTA ELÉCTRICA. 

ML 36 $ 24.583 $        885.000 

6,18 
PINTURA PARA MUROS TIPO 1 DE CASETA PARA PLANTA 
ELÉCTRICA. 

M2 72 $ 9.300 $        669.600 

6,19 
TRANSPORTE Y MONTAJE DE PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGÉNCIA DE 75KVA. 

Un 1 $ 1.935.410 $     1.935.410 

6,20 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE ACOMETIDA DE BAJA 
TENSIÓN EN 2(3F+1N)x 4/0 Cu THHN/THWN EN DUCTO DE 
Ф = 4". 

ML 7,5 $ 475.542 $     3.566.568 

6,21 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE GABINETE GENERAL DE 
BAJA TENSIÓN CON TRANSFERENCIA ELÉCTRICA 
AUTOMÁTICA, INTERRUPTORES GENERALES, BARRAJE 
ELECTROLÍTICO DIVIDIDO Y ESPACIO PARA 6 CUENTAS 
TRIFÁSICAS. 

Un 1 $ 16.201.125 $    16.201.125 

6,22 BAJA TENSIÓN (DESMONTE):     

6,23 
DESMONTE Y RETIRO DE ACOMETIDA DE BAJA TENSIÓN 
EXISTENTE EN (3F+1N)x1/0 Cu THHN/THWN". 

ML 7,5 $ 34.986 $        262.397 

6,24 
DESMONTE Y RETIRO DE GABINETE GENERAL DE BAJA 
TENSIÓN EXISTENTE. 

Un 1 $ 139.945 $        139.945 

 
TOTAL CAMPUS LORICA ………………..………………………………………………………………………………….$37.056.670 
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CAMPUS BERASTEGUI: 
 

  LABORATORIOS CAMPUS BERÁSTEGUI:   

ITEM DESCRIPCIÓN 
UNI
D CANT Vr UNITARIO  Vr PARCIAL  

7,00 MEDIA TENSIÓN (SUMINISTRO Y MONTAJE):         

7,01 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE ARMADO DE MEDIA TENSIÓN 
PARA SUBESTACIÓN 3Ø TIPO POSTE. 

Un 1 $ 3.120.135  $     3.120.135  

7,02 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE TRANSFORMADOR DE 
112,5KVA, 13.200/220/127V TIPO POSTE. 

Un 1 $ 13.580.125  $    13.580.125  

8,00 BAJA TENSIÓN (SUMINISTRO Y MONTAJE):         

8,01 SUMINISTRO Y MONTAJE DE BAJANTE DE BAJA TENSIÓN 
EN 2x(3F+1N) Cu 4/0 THHN/THWN EN DUCTO IMC DE Ф = 4". 

Un 1 $ 6.661.690  $     6.661.690  

8,02 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE ACOMETIDA DE BAJA 
TENSIÓN EN 2x(3F+1N) Cu 4/0 THHN/THWN EN DUCTO PVC 
DE Ф = 4". 

ML 12 $ 455.550  $     5.466.605  

8,03 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE REGISTROS DE BAJA 
TENSIÓN (100x100x80cm). 

UN 2 $ 580.200  $     1.160.400  

8,04 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE GABINETE GENERAL DE BAJA 
TENSIÓN CON INTERRUPTOR GENERAL Y ESPACIO PARA 
10 CUENTAS TRIFÁSICAS.  

Un 1 $ 11.661.585  $    11.661.585  

9,00 BAJA TENSIÓN (DESMONTE):         

9,01 DESMONTE Y RETIRO DE ACOMETIDA DE BAJA TENSIÓN 
EXISTENTE EN 1x(3F+1N) Cu 2/0 EN DUCTO DE Ф = 3". 

ML 100 $ 34.986  $     3.498.625  

9,02 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE TRANSFORMADOR DE 
250KVA, 13.200/220/127V TIPO PAT MOUNTED. LIBRE DE 
PCB 

Un 1 $ 28.967.705  $    28.967.705  

 
 

ITEM DESCRIPCIÓN UNID CANT Vr UNITARIO  Vr PARCIAL  

9,03 
DESMONTE Y RETIRO DE GABINETE GENERAL DE BAJA 
TENSIÓN EXISTENTE. 

Un 1 $ 139.945  $        139.945  

            

  BLOQUE OFICINAS Y CUBÍCULOS INGENIERÍA DE ALIMENTOS SEDE BERÁSTEGUI:   

10,00 BAJA TENSIÓN (SUMINISTRO Y MONTAJE):         

10,01 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE GABINETE PARCIAL DE BAJA 
TENSIÓN CON INTERRUPTOR GENERAL Y ESPACIO PARA 
8 CUENTAS TRIFÁSICAS.  

Un 1 $ 9.765.770  $     9.765.770  

11,00 BAJA TENSIÓN (DESMONTE):         

11,01 
DESMONTE Y RETIRO DE GABINETE PARCIAL DE BAJA 
TENSIÓN EXISTENTE. 

Un 1 $ 139.945  $        139.945  

            

  BLOQUE CAFETERÍA Y VETERINARIA SEDE BERÁSTEGUI:       

12,00 BAJA TENSIÓN (SUMINISTRO Y MONTAJE):         
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12,01 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE GABINETE PARCIAL DE BAJA 
TENSIÓN CON INTERRUPTOR GENERAL Y ESPACIO PARA 
8 CUENTAS TRIFÁSICAS.  

Un 1 $ 9.765.770  $     9.765.770  

13,00 BAJA TENSIÓN (DESMONTE):         

13,01 
DESMONTE Y RETIRO DE GABINETE PARCIAL DE BAJA 
TENSIÓN EXISTENTE. 

Un 1 $ 139.945  $        139.945  

            

  LABORATORIO LABRA SEDE BERÁSTEGUI:         

14,00 BAJA TENSIÓN (SUMINISTRO, MONTAJE Y MANTENIMIENTO):       

14,01 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE HERRAJES Y 
PROTECCIONES PARA LA NORMALIZACIÓN Y 
ADECUACIÓN DEL PUNTO DE CONEXIÓN DE MEDIA 
TENSIÓN DE LA SUBESTACIÓN. 

Un 1 $ 6.083.665  $     6.083.665  

14,02 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE ACOMETIDA DE MEDIA 
TENSIÓN EN 3xXLPE # 2/0 Al EN DUCTO DE Ф = 4".  

ML 30 $ 235.855  $     7.075.663  

14,03 
MANTENIMIENTO DE TRANSFORMADOR DE 112,5KVA TIPO 
PAD MOUNTED. 

Un 1 $ 10.109.610  $    10.109.610  

 
 

  
LABORATORIO MICROBIOLOGÍA DE ALIMENTOS CAMPUS 
BERÁSTEGUI:     

15,00 BAJA TENSIÓN (SUMINISTRO Y MONTAJE):         

15,01 SUMINISTRO Y MONTAJE DE ACOMETIDA DE BAJA TENSIÓN EN 
(3F+1N)x2 + 1Tx4 Cu THHN/THWN EN DUCTO EMT DE Ф = 1 1/2". 

M
L 

3
0 

$ 132.023  $     3.960.699  

15,02 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE GABINETE PARCIAL DE BAJA 
TENSIÓN CON INTERRUPTOR GENERAL Y ESPACIO PARA 8 
CUENTAS TRIFÁSICAS.  

U
n 

1 $ 7.165.830  $     7.165.830  

15,03 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE SALIDA 2Ø A 220V - 30A.  

U
n 

5 $ 540.355  $     2.701.775  

15,04 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE SALIDA 2Ø A 220V - 20A.  

U
n 

4 $ 420.735  $     1.682.940  

      
  LABORATORIO PARASITOLOGÍA SEDE BERÁSTEGUI:         

16,00 BAJA TENSIÓN (SUMINISTRO Y MONTAJE):         

16,01 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE ACOMETIDA DE BAJA TENSIÓN EN 
(3F+1N)x8 + 1Tx10 Cu THHN/THWN EN DUCTO CORAZA DE Ф = 1 
1/2". 

M
L 

1
0 

$ 59.295  $        592.950  

16,02 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE SALIDA 1Ø A 120V - 20A.  

U
n 

2 $ 426.235  $        852.470  

 
 
 

ITEM DESCRIPCIÓN UNID CANT Vr UNITARIO  Vr PARCIAL  

  LABORATORIO LABRA SEDE BERÁSTEGUI:         

17,00 BAJA TENSIÓN (SUMINISTRO Y MONTAJE):         
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17,01 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE TARJETA REGULADORA 
DE VELOCIDAD CUMMINS PARA LA PLANTA ELÉCTRICA 
DE EMERGÉNCIA. 

Un 1 $ 2.239.870  $     2.239.870  

17,02 
SUMINISTRO   E INSTALACION DE PUNTO 110V CABLE 
#12 LIBRE DE HALOGENO. 

Un 4 $ 141.391  $        565.564  

17,03 
SUMINISTRO   E INSTALACION DE PUNTO  220V CABLE 
#10 LIBRE DE HALOGENO. 

Un 2 $ 143.641  $        287.282  

17,04 
SUMINISTRO E INSTALACION DE TABLERO DE 18 
CIRCUITOS DE PARA RED REGULADA  

Un 1 $ 755.995  $        755.995  

      
  LABORATORIO ANDROLOGÍA SEDE BERÁSTEGUI:         

18,00 BAJA TENSIÓN (SUMINISTRO Y MONTAJE):         

18,01 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE ACOMETIDA DE BAJA 
TENSIÓN EN (3F+1N)x4 + 1Tx6 Cu THHN/THWN EN 
BANDEJA EXISTENTE. 

ML 35 $ 82.308  $     2.880.777  

 
 

ITEM DESCRIPCIÓN UNID CANT Vr UNITARIO  Vr PARCIAL  

19,00 BAJA TENSIÓN (DESMONTE, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO):     

19,01 
DESMONTE DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINISPLIT 
DE 12.000 BTU. 

Un 1 $ 153.908  $        153.908  

19,02 
DESMONTE DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINISPLIT 
DE 18.000 BTU. 

Un 7 $ 153.908  $     1.077.353  

19,03 
DESMONTE DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINISPLIT 
DE 24.000 BTU. 

Un 6 $ 153.908  $        923.445  

19,04 
INSTALACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINISPLIT DE 18.000 BTU. INCLUYE TUBERÍA DE 
COBRE, GAS REFRIGERANTE Y RESANES 

Un 3 $ 256.513  $        769.538  

19,05 
INSTALACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINISPLIT DE 24.000 BTU. INCLUYE TUBERÍA DE 
COBRE, GAS REFRIGERANTE Y RESANES  

Un 20 $ 256.513  $     5.130.250  

19,06 
INSTALACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINISPLIT DE 36.000 BTU. INCLUYE TUBERÍA DE 
COBRE, GAS REFRIGERANTE Y RESANES 

Un 4 $ 809.805  $     3.239.220  

19,07 
INSTALACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO CENTRAL 
INCLUYE, MANO DE OBRA, ANDAMIOS CERTIFICADOS 
PRUEBAS Y MATERIALES  

Un 2 $ 809.805  $     1.619.610  

19,08 
REUBICACION DE CONDENSADORA DE AIRE TIPO 
MINISPLIT DE 24.000BTU. INCLUYE TUBERÍA DE 
COBRE, GAS REFRIGERANTE Y RESANES 

Un 1 $ 153.908  $        153.908  

19,09 
REPARACION DE AIRE TIPO MINISPLIT. INCLUYE 

LIMPIEZA   INSTALACIÓN Y GAS 
REFRIGERANTE  

Un 6 $ 994.797  $     5.968.780  

19,10 LAVADO DE TUBERIAS. DE COBRE Y DESAGÜE.  ML 14 $ 82.125  $     1.149.754  
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TOTAL CAMPUS BERASTEGUI………………..………………………………………………………………………………….$161.209.099 
 
 

SUBTOTAL COSTOS DIRECTOS:  $ 328.526.033  

ADMINISTRACIÓN: 20,0%  $    65.705.207  

IMPREVISTOS: 1,0%  $     3.285.260  

UTILIDAD: 4,0%  $    13.141.041  

IVA SOBRE UTILIDAD: 19,0%  $     2.496.798  

SUBTOTAL COSTOS INDIRECTOS:  $    84.628.306  

SUBTOTAL DEL PROYECTO   $ 413.154.339  

 
 
SUMINISTRO:   
 
- SUMINISTRO EN EL CAMPUS BERASTEGUI DE EQUIPOS, UPS Y REFRIGERACION  
 
 

ITEM DESCRIPCIÓN UNID CANT Vr UNITARIO  Vr PARCIAL  

20,00 SUMINISTRO DE EQUIPOS: 

20,02 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE UPS INDUSTRIAL 10KVA 
2Ø. (CORRIENTE DE ARRANQUE 36A)-LAB LABRA 
ONLINE  

Un 1 $ 26.799.720  $    26.799.720  

20,03 
SUMINISTRO AIRE TIPO CENTRAL DE 36.000BTU 
CAMPUS MONTERIA CENTRAL. TECNOLOGIA 
AHORRADORA  

Un 4 $ 5.400.000  $    21.600.000  

20,04 
SUMINISTRO AIRE TIPO MINI SPLIT DE 24.000BTU 
CAMPUS BERASTEGUI. TECNOLOGIA AHORRADORA  

Un 12 $ 2.558.000  $    30.696.000  

20,05 
SUMINISTRO AIRE TIPO MINI SPLIT DE 18.000BTU 
CAMPUS BERASTEGUI. TECNOLOGIA AHORRADORA  

Un 3 $ 2.050.000  $     6.150.000  

20,06 
SUMINISTRO AIRE TIPO MINI SPLIT DE 12.000BTU 
CAMPUS BERASTEGUI. TECNOLOGIA AHORRADORA  

Un 1 $ 1.450.000  $     1.450.000  

IVA: 19,0%  $    16.472.187  

SUBTOTAL SUMINISTROS:  $ 103.167.907  

 
 
- SUMINISTRO UPS EMISORA  
 

21,01 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE UPS INDUSTRIAL 10KVA 2Ø. 
(CORRIENTE DE ARRANQUE 36A) EMISORA  

Un 1 $ 26.799.720,  $    26.799.720  

IVA 19%  $     5.091.947  

SUMINISTRO EMISORA  $    31.891.667  
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TOTAL SUMINISTROS………………..………………………………………………………………………………….$135.059.574 
 
 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO:  
VALOR  $413.154.339 

VALOR SUMINISTROS $135.059.574 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO $    548.213.913 

 
 

 

5. FUENTE DE LOS RECURSOS  

 
Mantenimiento y/o ampliación de la infraestructura física y/o tecnológica  
 
Extensión de programas a los municipios 
 

CAMPUS MONTERIA       163.815.309  

CAMPUS BERASTEGUI       202.736.562  

CAMPUS LORICA         46.602.468  

SUMINISTRO EMISORA         31.891.667  

SUMINISTRO BERASTEGUI      103.167.907  

VALOR TOTAL DEL PROYECTO      548.213.913  
 

6. JUSTIFICACIONES DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN 

El artículo 94 del Acuerdo No.111 de 7 de junio de 2017, desarrolla el principio de selección objetiva, señalando los criterios bajo 
los cuales se debe dar la escogencia del contratista. Es objetiva la selección en la cual se escogerá el ofrecimiento más favorable 
para el cumplimiento de los fines que persigue la Universidad. 
En consecuencia, los factores de escogencia y calificación que establezcan la Entidad en los pliegos de condiciones o sus 
equivalentes, tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
 
1. La capacidad jurídica, capacidad financiera y las condiciones de experiencia de los proponentes serán objeto de verificación de 
cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje. La exigencia de 
tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a suscribir y a su valor. 
 
2. La oferta más favorable será aquella que teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación 
matemática y detallada de los mismos, contenidos en los Pliegos de condiciones o solicitudes de oferta, resulte ser la más 
ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos y 
siempre que la misma resulte coherente con la consulta de precios y condiciones del mercado. 
 
Para la contratación que tenga como objeto la adquisición o suministro de bienes con características uniformes, la Universidad 
tendrá en cuenta como factores de evaluación aquellos relacionados con el precio, la garantía de calidad de los bienes ofrecidos, 
seriedad, tiempo de ejecución, cumplimiento, experiencia, equipos, organización, forma de pago, oportunidad de entrega, servicios 
post-venta, y/o la ponderación de factores que se prevean en los pliegos. 

6.1    CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
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a) Capacidad técnica 
 

EXPERIENCIA  
 

El proponente deberá acreditar su experiencia específica, mediante la presentación de máximo tres (3) contratos ejecutados y 
terminados, cuyo objeto se relacione con la construcción y/o adecuación de redes eléctricas en media y/o baja tensión, 
dentro de los últimos cinco (3) años en Colombia, contados a partir de la fecha de cierre del proceso. El valor del contrato deberá 
ser igual o superior al presupuesto oficial. 

  
Para efectos de evaluar la experiencia, el oferente participante igualmente podrá allegar con su propuesta Contratos con sus 
respectivas actas de liquidación debidamente suscritas, los cuales deberán cumplir las mismas exigencias que anteceden. 

 
Estas constancias o certificaciones deberán diligenciarse en el Anexo 3 del presente término y deberán contener la información 
contenida en el mismo. 

 

• Si el(los) contrato(s) se suscribió (eron) en unión temporal o consorcio, deberá informar el porcentaje de participación y 
acreditarlo mediante copia del acuerdo consorcial o de unión temporal, o certificación emanada de la Entidad Estatal 
Contratante, en el que consten los miembros que la conforman y su porcentaje de participación. 

 

• En el caso en que la experiencia se haya producido siendo miembro de un consorcio, unión temporal o cualquier otra forma 
de asociación, se acreditará la experiencia de acuerdo al porcentaje de participación que tuvo el integrante que la pretenda 
hacer valer.  

 

• Para efectos de la evaluación de la experiencia presentada por Consorcios o Uniones Temporales, serán evaluables los 
Contratos presentados por cualquiera de los integrantes del grupo. 
 

No será considerada la experiencia adquirida en calidad de subcontratista. Los contratos válidos para acreditarla experiencia serán 
aquellos suscritos entre el ente y/o persona contratante y el oferente (Contratista de primer orden), cualquier otra derivación de 
estos se entenderá para efectos del proceso como su contrato. 

 
Se aclara que se podrá aceptar solo un contrato por certificación allegada. 

 
Además, deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 

• La certificación deberá ser expedida y suscrita por el funcionario competente del contratante, en papel membretado 
y/o con su imagen institucional. No se aceptarán auto-certificaciones, o certificaciones emitidas por interventores u 
otros funcionarios. 

• El OFERENTE deberá aparecer como proveedor principal y no como subcontratista.  

• No se tendrán en cuenta certificaciones de contratos a los que se les haya impuesto sanciones por el RUP 
 

Las certificaciones que se anexen a la oferta deben contener como mínimo la siguiente información: 
 
a) Entidad contratante y NIT  
b) Número, objeto y valor del contrato u Orden de servicio 
c) Fecha de iniciación y terminación del contrato. 
d) El tiempo total de suspensión, cuando éste haya sido suspendido en una o varias ocasiones. 
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e) Si el contrato se ejecutó en consorcio, unión temporal u otra forma conjunta, deberá indicar el nombre de sus integrantes 
y el porcentaje de participación de cada uno de ellos. Cuando en la certificación no se indique el porcentaje de participación, 
deberá adjuntarse certificación del proponente individual o del integrante del proponente plural que desea hacer valer la 
experiencia, en la que se haga constar dicho porcentaje de participación. Tratándose de personas jurídicas, la referida 
certificación deberá suscribirse por su representante legal. Si se trata de personas naturales, la certificación deberá estar 
suscrita por ellas;  
f) Nombre del funcionario competente que certifica 
 

Las certificaciones pueden ser subsanadas o aclaradas en cuanto su contenido por solicitud de la Universidad. 
 

En los aspectos subsanables la Universidad podrá requerir al OFERENTE en cualquier momento y por una sola vez, antes de la 
publicación de la evaluación definitiva, si el OFERENTE no responde a la solicitud dentro del plazo estipulado por la 
UNIVERSIDAD, se configurará causal de rechazo de la PROPUESTA. 

 
En el caso de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los integrantes deberá suministrar toda la información solicitada 
debidamente soportada mediante certificaciones que deben anexar al mismo.  
Cuando la experiencia sea acreditada en contratos ejecutados en Consorcio o Unión Temporal, ésta se evaluará según el grado 
de participación que se haya tenido, de conformidad a lo contenido en el documento de conformación del Consorcio o Unión 
Temporal, del cual deberá allegar copia, en caso de no indicarse éste en el acta de liquidación. 

 
En caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia será la sumatoria de las experiencias específicas de sus integrantes.  
Si uno solo de los integrantes del consorcio o unión temporal, tiene más del 50% de la experiencia acreditada en el contrato, su 
participación no será inferior al 50% en el consorcio o unión temporal, en el contrato derivado del presente proceso y en su 
ejecución. 

 
La no presentación de las certificaciones solicitadas y/o que no cumplan con los requisitos exigidos, no será subsanable y 
generará rechazo de la propuesta. 

 
 

FORMACION Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL DE TRABAJO  
 

En el siguiente anexo se relaciona el personal mínimo requerido que se exige para el desarrollo del objeto contractual, para lo cual 
el proponente deberá relacionarlo dentro de su oferta, cumpliendo las exigencias frente a formación, y experiencia, garantizando 
su participación para todo el plazo de ejecución, así:  
 

 

CARGO A DESEMPEÑAR EXPERIENCIA Y FORMACION 

Residente de Obra (1) El proponente debe ofertar una persona para que cumpla la función de ingeniero 
residente que deberá ser Ingeniero electricista, quien se compromete a dedicar el cien 
por ciento (100%) de duración a la ejecución total del Contrato. 
El ingeniero Residente propuesto debe tener como mínimo cinco (5) años de 
experiencia general contada a partir de la fecha de expedición de la tarjeta o matricula 
profesional 
Experiencia Específica certificada como Ingeniero Residente y/o Director de obras en 
dos (2) proyectos de CONSTRUCCION Y/O MEJORAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
REDES ELECTRICAS. Deberá a aportar certificado de trabajo en altura vigente.. 
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Técnico Electricista 
 (2) 

El proponente debe ofertar dos (2) personas para que cumplan la función de Técnico 
Electricista, quien se comprometen a dedicar el cien por ciento (100%) de duración a la 
ejecución total del Contrato. Matriculado en el CONTE 
El Técnico propuesto debe tener como mínimo dos (2) años de experiencia general 
contada a partir de la tarjeta o matricula profesional. 
Experiencia Específica certificada como Técnico Electricista en dos (2) proyectos de 
CONSTRUCCION Y/O MEJORAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE REDES 
ELECTRICAS. Deberá a aportar certificado de trabajo en altura vigente 

Técnico en refrigeración (1) El proponente debe tener como mínimo un técnico o tecnólogo en refrigeración, este 
debe contar con al menos tres (3) años   de experiencia en instalación de aires 
acondicionados o sistema de refrigeración. 

 
Para efectos de la verificación, el proponente deberá anexar dentro de su propuesta la documentación que acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el personal requerido.  

 
Esta información deberá diligenciarse en los formatos de hoja de vida de la función pública. Deberán allegarse hojas de vida 
debidamente diligenciadas, junto con los soportes de la información contenidas en la misma. Para los efectos pertinentes deberá 
allegarse con la propuesta las cartas de compromiso debidamente diligenciadas por el personal requerido. 
 
La verificación de la documentación aportada para efectos de demostrar las condiciones solicitadas para el personal requerido se 
sujetará a las siguientes reglas especiales: 

 
➢ Para la acreditación de la experiencia de cada uno de los profesionales se deberá presentar la matricula o tarjeta 
profesional vigente y certificaciones de experiencia de los contratos ejecutados, que contenga como mínimo la siguiente 
información: 
- Nombre del contratante 
- Objeto del contrato 
- Cargo desempeñado 
- Fechas de inicio y terminación del contrato 
- Firma del personal competente 
 
➢ La experiencia general de los profesionales cuando se solicite, sólo podrá ser contabilizada a partir de la fecha de 
expedición de la tarjeta o matricula profesional. 
Para el caso de los profesionales cuya tarjeta o matricula profesional no indique la fecha de su expedición, deberán aportar 
el documento expedido por el ente correspondiente en donde se indique la fecha de expedición de la misma. 
 
➢ Los estudios de educación superior (pregrado y postgrado), así como los estudios técnicos se acreditarán mediante 
fotocopia de los diplomas respectivos o actas de grados de obtención del título correspondiente. 
➢ Deberá aportarse certificación expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería – COPNIA, para los ingenieros 
o el Certificado expedido por Concejo Profesional de Arquitectura para los Arquitectos que conformen el equipo de trabajo. 

 
DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST)  

 
a) Documento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en donde estén definidos claramente 

la Política y los objetivos de la política de SST. 
b) Política de Seguridad y Salud en el trabajo (Firmado, fechado y actualizado) 
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c) Documento que contenga la designación del responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
con la respectiva asignación de responsabilidades y anexar el certificado del título de formación de técnico, tecnólogo, 
profesional, especialista o maestríá en Seguridad y Salud en el Trabajo, con licencia vigente en seguridad y salud en el 
trabajo y constancia de la existencia del certificado de aprobación del curso virtual de cincuenta (50) horas en Seguridad 
y Salud en el Trabajo.  

d) Documento con autoevaluación al SG-SST (Anexo Técnico de la resolución 1111 de 2017) 
e) Documento de Asignación de responsabilidades en el SG-SST (aprobado por la Alta Gerencia y/o representante legal) 
f) Plan de trabajo del SG-SST (aprobado por la Alta Gerencia y/o representante legal) 
g) Formato de asignación de presupuesto y recursos (aprobado por la Alta Gerencia y/o representante legal) 
h) Documento con el Reglamento de Seguridad e Higiene industrial (aprobado por el representante legal) 
i) Reglamento interno de trabajo (aprobado por el representante legal) 
j) Acta de conformación de los Comité COPASST o Asignación de Vigía Ocupacional y Convivencia Laboral 
k) Matriz de identificación de peligro, evaluación y valoración de riesgos 
l) Matriz de requisitos legales 
m) Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias 
n) Programa de gestión de riesgos prioritarios (aplica según actividad laboral) 

 
Las personas jurídicas integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deben presentar individualmente los documentos de 
verificación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

 
La no presentación de los documentos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) solicitados y/o que 
no cumplan con los requisitos exigidos, no será subsanable y la propuesta será evaluada como NO CUMPLE.  

6.2  CRITERIOS DE PONDERACIÓN 

Una vez realizada la verificación jurídica, financiera y técnica y determinando que se reúnen los requisitos mínimos exigidos, el 
comité evaluador ponderará las propuestas con base en los siguientes criterios de calificación:  
 

CRITERIOS DE EVALUACION PUNTAJE MAXIMO 

Factor Calidad 400 

Factor Económico 500 

Incentivo a la Industria Nacional 100 

TOTAL 1000 PUNTOS 

 
 
FACTOR CALIDAD: 400 PUNTOS 
 
Este factor tiene un puntaje de hasta cuatrocientos (400) puntos, y se calificará con fundamento en los puntajes e ítems que se 
describe a continuación:  
 

Concepto Puntaje 

El proponente que presente un Ingeniero Civil o Industrial especialista en Higiene, Salud Ocupacional y/o 
Seguridad Industrial, se le otorgará 200 puntos. Deberá anexar hoja de vida de la función pública, tarjeta 
profesional, Diplomas, copia de la Resolución por la cual se concede Licencia de prestación de servicios de 
Salud Ocupacional y experiencia como SISO en dos (2) proyectos. 

200 
puntos 
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Por cada técnico electricista adicional ofrecido se le otorgará 100 puntos por cada uno. Deberá anexar hoja de 
vida de la función pública, Matriculado en el CONTE y certificado de experiencia como técnico electricista en 
dos (2) proyectos. 

200 
puntos 

 
 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL: 100 PUNTOS 
 
El proponente debe manifestar en el anexo 5, si los servicios que oferta cumplen con las condiciones establecidas en el parágrafo 
del artículo 2º de la Ley 816 de 2003, correspondiente a la industria Nacional. Para este aspecto, al proponente se le asignarán 
máximo cien (100) puntos de acuerdo con lo indicado en la siguiente tabla, según la procedencia de los servicios ofrecidos:  
 

Apoyo a la industria nacional 
(máximo 100 puntos) 

Bienes y servicios nacionales 100 

Mixtos con igual o más del 50% nacional  80 

Mixtos con menos del 50% nacional  60 

Bienes y servicios extranjeros 40 

 
 
DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA (Máximo 500 Puntos) 
 

A. Se realizará la revisión aritmética al presupuesto de la oferta económica (presupuesto, análisis de precios unitarios, aiu, 
factor prestacional de los apu), para establecer su valor corregido. 

B. Si el valor corregido del presupuesto difiere del presentado en la oferta, se establecerá este como el nuevo valor de la 
propuesta, si el valor corregido sobrepasa el valor del presupuesto oficial la propuesta será RECHAZADA.  

 
Para la ponderación económica se aplicará el siguiente procedimiento respecto de las propuestas hábiles: 
Media geométrica con presupuesto oficial 
Se calcula la media geométrica de acuerdo con la siguiente formula, incluyendo una vez el presupuesto oficial:  
 

1
21 *.....**+= N

n POXXXG
 

Dónde: 

iX
= Valor de la propuesta i 

N = Número de propuestas 
PO = Presupuesto oficial 
 

Se determina la diferencia en valor absoluto entre la media geométrica y el valor de cada propuesta.  
 
A la propuesta que esté más cerca de la media geométrica, se le asignarán quinientos (500) puntos. Las demás propuestas 
recibirán cien (100) puntos menos que la anterior, en la medida que su valor se aleje de la media geométrica, en forma 
consecutiva. Si se presentan dos o más propuestas económicas de igual valor, se les asignará el mismo puntaje. 
Ninguna propuesta hábil obtendrá un puntaje económico inferior a cien (100) puntos 
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7. ESTIMACION DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS 

 
De conformidad con el TÍTULO XI - DE LOS RIESGOS EN LA CONTRATACIÓN del Acuerdo No.111 del 7 de junio de 2017 en 
concordancia con lo establecido en el “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los procesos de contratación M-ICR-
01” de Colombia Compra Eficiente, la tipificación, asignación y estimación de los riesgos previsibles en la contratación. 
 

    PROBABILIDAD DE RIESGO 
 

NIVEL RANGO DESCRIPCIÓN 

1 Raro Puede ocurrir excepcionalmente 

2 Improbable Puede ocurrir ocasionalmente 

3 Posible Puede ocurrir en cualquier momento futuro 

4 Probable Probablemente va a ocurrir 

5 Casi cierto Ocurre en la mayoría de las circunstancias 

 
 

   IMPACTO DE RIESGO 
 

NIVEL RANGO CALIFICACIÓN CUALITATIVA CALIFICACIÓN 
MONETARIA 

1 Insignificante Obstruye la ejecución del contrato de 
manera trascendente. 

Los sobrecostos no 
representan más del uno por 
ciento (1%) del valor del 
contrato.  

2 Menor Dificulta la ejecución del contrato de 
manera baja. Aplicando medidas 
mínimas se puede lograr el objeto del 
contrato 

Los sobrecostos no 
representan más del cinco por 
ciento (5%) del valor del 
contrato. 

3 Moderado Afecta la ejecución del contrato Genera un impacto sobre el 
valor del contrato entre el 
cinco (5%) y el quince (15%) 
por ciento 

4 Mayor Obstruye la ejecución del contrato 
sustancialmente pero aun así permite la 
consecución del objeto contractual. 

Incrementa el valor del 
contrato entre el quince (15%) 
y el treinta (30%). 

5 Catastrófico Perturba la ejecución del contrato de 
manera grave imposibilitando la 
consecución del objeto contractual. 

Impacto sobre el valor del 
contrato en más del treinta 
por ciento (30%) 

 
 
              CATEGORÍA DEL RIESGO 
 
 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

CATEGORIA 
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8,9 y 10 Riesgo extremo 

6 y 7 Riesgo alto 

5 Riesgo Medio 

2,3 y 4 Riesgo Bajo 

 
 

 

8. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA 

8.1 SUPERVISIÓN 

La supervisión del contrato estará a cargo de un profesional de la Unidad de Planeación y Desarrollo. de la Universidad de 
Córdoba, comunicando por escrito al designado, con copia a la División de Contratación. 

8.2 INTERVENTORÍA. 

 “No Aplica”. 

 

9. ANEXOS 

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
 

 
 

10. Aprobaciones 

Cargo Nombre Firma 

JEFE UNIDAD DE PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO 

Alberto Enrique de la Espriella 
Babilonia 

Original firmado 
 

Proyecto: Ing. Juan Guillermo Caraballo Ortega   – Profesional universitario – Unidad de Planeación y Desarrollo 


